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ciedad en Comandita». continuando a lo largo de cincuenta
años de servicio en la plantilla. no obstante los cambios' expe
rimentados en la Sociedad. En 1966 fué elegido Enlace sindi·
cal, y con su acertada actuación mereció granjearse el respeto
y la adhesión de SUB representados. Su vida .laboral ha sido
siempre ejemplo de labOriosidad y eficacia;

Resultando: Que reunida la Junta Consultiva de la citada
Delegación, dió cumplimiento a lo prevenido en el articulo n~

veno del Reglamento de la Condecoraciól'l e infonnó favorable
mente la petición deducida;

Considerando: Que procede acceder a la concesión de la
Medalla solicitada por· concurrir en el sefior Sole LluVia las
circunstancias prevenidas en los artículos 1.0, 4.° Y 11 del Re
glamento de 21 de septiembre de 1960, en cuanto se han jus
tificado cincuenta años de ¡Servicios laborales prestados con
carácter ejemplar y una conducta digna de encomto en el cum
plimiento de los de'bares que impone el desempefio de una prc:>
fesión útil habitualmente ejercida;

Visto el referido Reglamento de 21 de septiembre de 1960,
Este Ministerio, de conformidad con el dictamen de la men~

clonada Junta Consultiva y a propuesta de la sección de Asun~
tos GeneraJes, ha acordado conceder a don Estanislao Sole Llu~
via la Medalla «Al Mérito en el Trabajo», en su categoría de
Bronce.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 30 de abril de 1969.

ROMEO GORRIA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 30 de abril de 1969 por la qUe se con-
cede la Medalla «Al Mérito en el Trabajo», en su
categoría de Bronce. a don Juan Soto Llamas.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente tramitado por la DelegaciOD.
Provincial de Trabajo' de Barcelona sobre concesión de la Me
dalla «Al Mérito en el Trabajo» a favor de don Juan Soto
Llamas; y .

Resultando: Que el Jurado de Bmpresa de «Hijos de Ma
riano Blasi, S. A.». ha solicitado de este ·Ministerio la conce-
s.1ón de la citada recompensa a favor de don Juan Soto Llamas.
qUien comenzó a trabajar en la mencionada Empresa a los
catorce afias de edad y en calidad de Aprendiz. formándose
profesionalmente como impresor a través de los diversos pues
tos de trabajo que sucesivamente fue desempefiando. con au
téntico celo y dedicación, hasta alcanzar la categoría de Oficial
de La; cuando en 1939 sufrió accidente. de traba.1o que le tm~

'posibilitaba el ejercicio de su especialidad, fué designado por
la Empresa. Cobrador de la misma, habiendo demostrado stem~

pre, a 10 largo de cincuenta afios de servicios, competeneta. pro
bidad y extraordinario rendimiento en su trabajo;
~Resultando: Que reunida la Junta Consultiva de la citad.

Delegación dió cumplimiento a 10 prevenido en el articulo nc:>
veno del Reglamento de la Condecoración e informó favorer
blemente 11\ petición deducida;

Constderando: Que procede acceder a la concesión de la
Medalla solicitada por concurrir en el señor Soto Llamas las
circunstancias prevenidas en los articulos 1.0, 4.°. Y 11 del
Reglamento de 21 de septiembre de 1960, en cuanto se han
justificado cincuenta afios de servicios laborales prestados con
carácter ejemplar y una conducta digna de encomio en el cum
plimiento de los deberes que impone el desempefio de una pro
festón útil habituaJmente ejercida;

Visto el referido Reglamento de 21 de septiembre de 1960,
Este Ministerio, de conformidad con el dictamen de la

mencionada Junta Consilltiva y a propuesta de la sección de
Asuntos Generales, ha acordado conceder a don Juan Soto
Llamas la Medalla «Al Mérito en el Trabajo», en su categoría
de Bronce.

Lo qUe comunico a V. r. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 30 de abril de 1969.

ROMEO GORRIA

Dmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 30 de abril de 1969 por la que se con
cede la Medalla «Al Mérito en el Trabajo». en su
categoría de' Bronce. a doña PUar Larrañaga Bu~

reba.

Ilmo. Sr.: Visto. el expediente tramitado por la Delegación
Provincial de Trabajo de Madrid sobre concesión de la Medalla
«Al Mérito en el Trabajo» a favor de dofia Larrafiaga Bureba; y

Resultando que don José Gozalvo Vicente, Odontólogo. ha
solicitado. de este Ministerio la concesión de la citada recom~

pensa a favor de dofia PUar Larrañaga Bureba, en atención
a los méritos contraidos por la propuesta, quien durante más
de cincuenta: años ha desempefiado el cargo de enfermera en
la clinica de Odontología Gel citado doctor. Durante tan di-

latada vida de trabajo su comportamiento ha sido siempre
ejemplar, acreditando unas cualidades extraordianri84 en el
cumplimiento de sus deberes que realizó asimismo con absoluta
dedicación y eficacia;

Resultando que reunida la Junta Consultiva de la cit&da
Delegación, dió cumplimiento a lo prevenido en el artículo 9.°
del Reglamento de la Condecoración e informó favorablemente
la petición deducida; .

Considerando que procede acceder a la concesión de la Me
dalla solicitada, por concurrir en doña PUar Larrafíaga Bureba,
las circunstacias prevenidas en los artículos 1.0, 4,0 Y 11.° del
Reglamento de 21 de, septiembre de 1960, en cuanto se han
justificado más de cincuenta años de servicios laborales preSo
tados con carácter ejemplar y una conducta digna de en~

comio en el cUDliPlimiento de los deberes que tmpone el des-
empeiio de una profesión Mil habitualmente ejercida;

Visto el referido Reglamento de 21 de septiembre de 1960.
Este Ministerio, de conformidad con el dictamen de la men

cionada Junta Consultiva y a propuesta de la Sección de
Asuntos Generales, ha aoordado conceder a dofia 'Pilar Larra~

fiaga Bureba la Medalla «Al Mérito en el Trabajo». en su
categoría de Bronce.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios gUBi'de a V. l.
Madrid, 30 de abril de 1969

ROMEO GORRIA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 30 de abril de 1969 por la que se con
cede la Medalla del Trabajo, en su categoría ele
Bronce. a don Juan Hidalgo Morón.

Ilmo. Sr.: Visto el eXtpediente tramitado por la Delegación
Provincial de Trabajo de Sevilla sobre concesión de la Medalla
«Al Mérito en el Trabajo» a favor de don Juan Hiraldo Morón; y .

Resultando que la Empresa «mjos de Antolin Calvo, S. L.».
ha solicitado de este Ministerio la concesión de la citada re
compensa a favor del sefior Hiraldo Morón, quien ingresó en
aquella en 19B, como meritorio Su laboriosidad, afecto a la
Empresa y condiciones personales, le llevaron a ocupar cargos
de absoluta confianza, desempefiando en la actualidad el de
Aipoderado En tan dilatado periodo de vida laboral ha puesto
de relieve una ext,raordinaria compentencia y capacidad en el
desempefio de cuantas funciones comerciales, técnicas y adIni·

. nistrativas le fueron confiadas;
Resultando que reunida la Junta Consultiva de la citada

Delegación dtó cumplimiento a lo prevenido en el articulo 9.°
del Reglamento de la Condecoración e informó favorablemente
la petición deducida;

Considerando que procede acceder a la concesión de la Me-
dalla solicitada por concurrir en el sefior Hiraldo Morón. las
circunstancias prevenidas en los articulos 1.0. 4.0 Y 11.° del
Reglamento de 21 de septiembre de 1960. en 1:uanto .se han
'usUficado cincuenta y siete años c1e servicios laborales pres
tados con carácter ejemplar y una conducta digna de encomio
en el cumplimiento de los deberes que impone el desempetio
de una profesf.6n útil, habitualmente ejereida;

Visto el referido Reglamento de 21 de septiembre de 1960,
Este Ministerio. de conformidad con el dictamen de la men

cionada Junta Consultiva y a propuesta de la sección de Asun~

tos Generales, ha Mordado conceder a don Juan Hiraldo Morón
la Medalla «Al Mérito en el Trabajo», en su categoría de
Bronce. '

Lo que comunico a V. l. para su conoctmiento y efectos.
Dios guarde a V. I. .
Madrid, 30 de abril de 1969

ROMEO GORR!A

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 30 de abril de 1969 por la que Be con
cede la Medalla del Trabajo, en su categoría de
Bronce, a don Julián. Hernando Rojo.

Ilmo. Sr.: Visto el expedient.e tnunitado por la Delegación
Provincial de Trabajo de Madrid sobre concesión de la Me
dalla «.Al Mérito en el Trabajo» a favor de don JuUan Her
nando Rojo; y

Resultando que el Director General del Banco Hipotecarlo de
Espafia y Jurado de Empresa de dicha Entidad han solicitado
de este Ministerio la concesión de la citada Recompensa a
favor del seiior Hemando Rojo, quien ingresa en 1918 con
la categoría de Botones en el referido Banco, habiendo ascen
dido 'sucesivamente y en el afio 1940 a la de Portero Mayor,
máXima categoría de personal subal~erno, habiendo observado
siempre una conducta ejemplar y digna de loa a lo largo de
cuarenta· y ocho afios de servicios in1nterumpidos, cumplido8
con lealt'ad a la Empresa "1 a sus compatieroa de trabajo;


